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REMATE DE CHATARRA 
ÁREA DE SALUD PITAL 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRATACIÓN 
 
OBJETO 
 
Venta de varios equipos dados de baja, materiales de desecho de remodelaciones y fuera de inventario 
de la institución, así como postes que se dejaron de utilizar cuando se construye malla perimetral los 
mismos se encuentran en el Área de Salud Pital, los bienes mencionados ya agotaron su vida útil.  
 
PROPÓSITO  
 
Realizar remate de equipos dados de baja (chatarra), que ocupa espacio y no tiene ningún uso.  
 
CONDICIONES GENERALES: 
 
1. UNIDAD QUE TRAMITA EL PROCEDIMIENTO 
 
Corresponderá a la Area de Salud Pital, tramitar el procedimiento, por lo que los oferentes deberán 
presentar ante dichas oficinas, cualquier gestión relacionada con ésta al teléfono: 2473-3089. Ext: 119, 
2473-1008 Fax: 2473-3553º al correo 2475ca@ccss.sa.cr  
 
2. UNIDAD Y FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE TRAMITAR EL REMATE  
 
El Jefe del proyecto por parte de la CCSS, será el Lic. Ronny Monge Sandí, Administrador quien será el 
Pregonero o quien ocupe su cargo, en conjunto con el Lic. Gerardo Chavarría Ramírez, quien presidirá el 
remate, estos asumirán la función de enlace entre el interesado y la institución, según lo estipulado en el 
Art. 102 inciso e, del RLCA. 
 
3. VISITA AL SITIO 

 
A todos los posibles oferentes se les recomiendan hacer una visita para conocer los Equipos en dados de 
baja, con el fin que se enteren de las condiciones en que se encuentran, además deberán de realizar 
previa coordinación con las personas indicadas. Los mismos se encuentran en el edificio denominado 
Clínica Pital, Ubicado 300 metros norte del hogar de ancianos.  
 
4. FECHA Y HORA DEL REMATE 

 
4.1 Para la participación en este Remate los interesados deben presentarse en las instalaciones  del Area 

de Salud Pital, el día 20 de noviembre de 2018 a las 10:00 am, y No se recibirán ofertas después 
de la hora y fecha señalada. Las propuestas que se formulen comprometen al oferente. Se pregonarán 
conforme se vayan presentando, así como las mejoras o pujas que se formulen, hasta que no haya quien 
mejore la última oferta, con lo cual se cerrará el acto de remate declarando adjudicatario a quien formuló 
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esta última. Se dejará constancia de los datos del segundo mejor postor y lugar para notificaciones para 
el caso que el adjudicatario incumpla sus obligaciones. 
 

4.2 Los oferentes que participen deberán de venir debidamente identificados, los mismos deberán aportar 
copia de la cédula física o jurídica y una declaración jurada donde acepta cumplir con lo que corresponde 
en caso de ser adjudicado.  

 
4.3 Los interesados pueden visitar las diferentes unidades y ver la chatarra antes del día de la venta para lo 

cual pueden coordinar con los contactos señalados, el remate se llevara a cabo en la oficina de 
contratación administrativa del Area de salud Pital, en un proceso de subasta sobre el precio base y 
adjudicando al oferente que ofrezca el mayor precio el cual debe ser igual o superior al precio base de 
¢85.000,00. En el caso de que ninguna oferta llegue al precio base se abrirá en el mismo acto una 
segunda o tercera venta con un intervalo de tiempo de 15 minutos y por un precio de un 25% menor y así 
sucesivamente hasta alcanzar el 25% del precio base. 

 
4.4 El adjudicatario o rematante deberá cancelar en ese mismo acto, una Garantía de Cumplimiento, en la 

Sucursal de Ciudad Quesada, equivalente al 10% del precio de los bienes rematados, para perfeccionar 
la adjudicación, conforme al artículo  102 inciso h, del Reglamento Ley Contratación Administrativa. Para 
la Garantía, dicho monto se depositará en una cuenta de la Administración. Para cancelar el resto del 
precio, el interesado dispondrá de tres días hábiles siguientes a la fecha de adjudicación. Sólo entonces 
podrá retirar los equipos.  

 
5. FORMA DE PAGO 

 
Será de contado no se acepta otra propuesta, mediante depósito, se le entregará un documento con el cual 
realizarán el depósito en la Sucursal de Ciudad Quesada (horario de 7:00 a.m. a 3:00 p.m.) ubicada a un 
costado de la Dirección Regional de Servicios de Salud Región Huetar Norte.  
 
6. SELECCIÓN DE OFERTAS 

 
6.1 Adjudicación: a la persona física o jurídica que ofrezca el mejor precio. 
 
6.2 La institución se reserva el derecho de adjudicar la TOTALIDAD de los bienes; la adjudicación se 

realizará manteniendo el criterio de la oferta que ofrezca el mayor beneficio económico para la 
institución. No se aceptarán ofertas parciales. ÍTEM ÚNICO: REMATE DE CHATARRA. 

 
6.3 De obtener precios iguales, según las ofertas que presentan los interesados, se adjudicará de la 

siguiente manera: 
 
6.3.1 Si hay dos o más ofertas iguales el primero que haga la oferta será el ganador.  
 
6.4 Si el adjudicatario no efectuara la cancelación total del precio, la Administración declarará de inmediato 

insubsistente la adjudicación y perseguirá al incumpliente por los daños y perjuicios irrogados y por las 
demás responsabilidades en que hubiere incurrido, sin perjuicio de la pérdida a favor de la 
Administración de la garantía de cumplimiento indicada. En el momento de constatarse la falta de 
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cancelación, se adjudicará el bien al segundo mejor postor, si este manifiesta su anuencia, y se le 
conferirá un plazo de tres días hábiles para que cancele la totalidad del precio. 

 
6.5 Una vez concluido el remate, el presidente y el adjudicatario suscribirán el acta dando fe de los bienes 

rematados, de los adjudicados, del precio respectivo, del nombre, cédula de identidad y demás datos 
del adjudicatario y de las incidencias relevantes del acto. 

 
6.6 El adjudicado debe recoger en cada centro todos los desechos que corresponden a su lote y dejar el 

lugar completamente limpio, además se le hace ver que los materiales que recicle o que sean basura 
común debe tratarlos con toda la responsabilidad y cumplimiento a las disposiciones de ley establecida 
sin contaminar el medio ambiente y los desechos comunes deberá llevarlos a un botadero municipal 
para su tratamiento. 

 
7. RETIRO DEL OBJETO 

 
7.1 El Area de salud Pital, emitirá comprobante de ingresos, el cual debe ser cancelado por el contratista 

previamente al retiro de la mercadería; disponiendo para ello de la SUCURSAL de Ciudad Quesada, 
previa coordinación con la oficina de contratación Administrativa.  

 
7.2 Con la sola presentación de ese comprobante debidamente cancelado y en el horario de atención de 

lunes a jueves de 7:00am a 4:00pm y los viernes de 7:00am a 3:00pm en las condiciones específicas 
el contratista podrá hacer efectivo su derecho de retiro de los bienes. 

 
7.3 El despacho se realizará en un solo día, con un plazo total de 5 días hábiles como plazo máximo de 

retiro, salvo que en las condiciones específicas se establezca otra cosa. 
 

7.3.1 Cronograma de retiro de Chatarra. 
 
La chatarra se puede retirar al día siguiente del pago, teniendo como máximo un plazo de 5 días 
para finalizar el retiro total del material.  
 

7.4 La Administración autorizará el ingreso a sus instalaciones de los empleados, debidamente 
identificados y maquinaria necesarios por el comprador; en el entendido que se deben limitar a realizar 
las actividades necesarias para el retiro de los bienes adjudicados. En caso de que por el solo juicio de 
la Administración se extralimiten, la CCSS se reserva el derecho de exigir la salida inmediata, 
asumiendo el comprador todas las consecuencias de tal situación. 

 
7.5 Es responsabilidad del interesado aportar por su cuenta y costo todos los recursos necesarios para 

hacer efectivo el retiro de los bienes. 
 
7.6 El adjudicado debe recoger la chatarra por sus propios medios y en estricta coordinación con la 

administración de cada centro, además de guardar las mejores normas de seguridad y cuidado con los 
vehículos e instalaciones de cada lugar y en caso de daño de estar deberá cubrir el costo de este. 
También es el responsable por los trabajadores que utilice para la recolección en todos sus ámbitos, 
laborales, civiles.  
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7.7  Plazo para efectuar el retiro: una vez notificada la adjudicación, el contratista dispondrá de máximo 5 
DÍAS HÁBILES, para el retiro de los bienes; pasado ese plazo se dictará acto de re adjudicación a 
nombre del segundo oferente y oferentes interesados. 

 
7.8 Una vez hecho el retiro de estos y de no haber ninguna disconformidad se procederá a la entrega de 

la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

8. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL ITEM ÚNICO:  

 
 LOTE DE CHATARRA, del Área de Salud Pital se estima en 1500 kg y 60 postes de segunda y su 

valor base se estima en ¢85.000.00, el cual se desglosa a continuación:  

 
El siguiente listado corresponde a todos los equipos dados de baja, en el periodo de Enero a Octubre 
de 2018. No obstante algunos de estos equipos se desecharon como basura según indicación en 
criterio técnico, suscrito por el ingeniero correspondiente, dado que los mismos no tenían valor de 
rescate.  
 

 

ÁREA DE SALUD PITAL 
 

1078207 DETECTOR DE SONIDOS FETALES DE 
MESA COLOR BLANCO CON GRIS CON 
CANASTA  DE PLASTICO COLOR GRIS 

421128 ESTANTE DE MADERA 

485788 ARCHIVO METAL 4 GAV.TIPO CARTA 421129 ESTANTE DE MADERA 

583462 SILLA ASIENTO VINIL 421130 ESTANTE DE MADERA 

8804 PIZARRA VERDE DE MADERA 421131 ESTANTE DE MADERA 

40299 MOSTRADOR CON ESTANTERIA 421132 ESTANTE DE MADERA 

66797 ESCRITORIO SECRETARIA 562802 ESTANTERIA 

73947 MOSTRADOR SOBRE FORMICA CON 
ES 

562803 ESTANTERIA 

110854 ESCRITORIO PARA OFICINA 679546 ESTANTERIA 

144403 ESCRITORIO OFICINISTA 679547 ESTANTERIA 

150222 ESCRITORIO MADERA C/VIDRIO 679548 ESTANTERIA 

177544 ESCRITORIO TIPO ESCUADRA 311189 ESCRITORIO TIPO ESCUADRA 

196069 ESCRITORIO TIPO OFICINI 421110 ESTANTE DE MADERA 

215293 ESCRITORIO 120/0.75 421112 ESTANTE DE MADERA 

238937 VENTILADOR 421113 ESTANTE DE MADERA 

259214 ESCRITORIO DE MADERA DE 3 
GABETAS 

421114 ESTANTE DE MADERA 

267942 SILLAS P/SALA JUNTAS 583478 VENTILADOR TECHA, NATIONAL KDK 

267945 SILLAS P/SALA JUNTAS 679540 ESTANTERIA 

267951 SILLAS P/SALA JUNTAS 721781 MAQUINA DESTRUCTORA DOCUMENTOS 

267953 SILLAS P/SALA JUNTAS 755802 MESA DE PLASTICO 

267956 SILLAS P/SALA JUNTAS 755823 SILLA DE PLASTICO 

267958 SILLAS P/SALA JUNTAS 755827 SILLA DE PLASTICO 

294569 ESCRITORIO TIPO EJECUTIVO 755846 SILLA DE PLASTICO 

307944 SILLA TIPO OFICINISTA 755855 SILLA DE PLASTICO 

421107 MOSTRADOR MADERA EN U.- 769145 SILLA GIRATORIA -RECLINABLE ERGONOMICA COLOR NEGRO 
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464117 SILLA DE METAL TIPO ESPERA 857226 SELLADORA DE BOLSAS PLASTICAS DE 8 PULGADAS MARCA 
HUALIAN, COLOR CELESTE 

583458 SILLA ASIENTO VINIL 933820 SILLA SECRETARIAL SIN BRAZOS, MARCA CROMETAL, MODELO 
SZH2, COLOR NEGRO 

583466 SILLA FIJA, FORRADA EN VINIL 933821 SILLA SECRETARIAL SIN BRAZOS, MARCA CROMETAL, MODELO 
SZH2, COLOR NEGRO 

654853 SILLA VINI TIPO COMEDOR 277460 MUEBLE ESTANTE CON GAVETAS 

654856 SILLA VINIL TIPO COMEDOR 422349 ARCHIVO METAL TIPO I.B.M. 

654858 SILLA VINIL TIPO COMEDOR 505440 SILLA GIRATORIA VINIL-RODINES 

755859 BALANZA PARA NIÑO 505441 SILLA GIRATORIA VINIL-RODINES 

267964 SILLAS P/SALA JUNTAS 545160 VENTILADOR TECHO, PANASONIC F-5609 

574271 BANCO GIRATORIO 583480 VENTILADOR TECHA, NATIONAL KDK 

267955 SILLAS P/SALA JUNTAS 769149 SILLA GIRATORIA -RECLINABLE ERGONOMICA COLOR NEGRO 

280640 MESA P/MAQ. DE ESCRIBIR 771219 FAX DE ESCRITORIO 

346782 VENTILADOR CIELITICO SANYO 809032 IMPRESORA MATRIZ CARRO ANGOSTO COLOR GRIS 

421137 BANCA MADERA P/ESPERA 857208 SILLA GIRATORIA ERGONOMICA CON RODINES COLOR NEGRO 

421138 BANCA MADERA P/ESPERA 904296 IMPRESORA TERMICA MARCA TSC AUTO ID TECHNOLOGY CO. 
LTD MODELO TTP 2410M INDUSTRIAL DE 4" TT 8MB FLASH 

421139 BANCA MADERA P/ESPERA 920103 TELEFONO FAX PANASONIC, COLOR BLANCO CON AZUL 

421141 BANCA MADERA P/ESPERA 933834 SILLA GIRATORIA TIPO OFICINISTA 

421142 BANCA MADERA P/ESPERA 577091 BALANZA TIPO RELOJ 

421143 BANCA MADERA P/ESPERA 203832 SILLA DE METAL MOD 1225 

421145 BANCA MADERA P/ESPERA 203838 SILLA DE METAL MOD 1225 

421146 BANCA MADERA P/ESPERA 267940 SILLAS P/SALA JUNTAS 

421147 BANCA MADERA P/ESPERA 267962 SILLAS P/SALA JUNTAS 

421149 BANCA MADERA P/ESPERA 278560 ESCRITORIO TIPO SECRETARIA 

421152 BANCA MADERA P/ESPERA 295202 SILLA SIN BRAZOS METALICA 

422359 ESCRITORIO DE METAL 295217 SILLA SIN BRAZOS METALICA 

436090 ESCRITORIO OFICINA 295222 ARCHIVO DE METAL 4 GAVETAS 

491458 ESCRITORIO TIPO SECRETARIA 421115 ESTANTE DE MADERA 

630218 COFFE MAKER, PROTEX SILEX 421116 ESTANTE DE MADERA 

630219 COFFE MAKER, PROTEX SILEX 421117 ESTANTE DE MADERA 

630220 COFFE MAKER, PROTEX SILEX 422321 MESA P/MICROCOMPUTADORA 

630224 HORNO MICROONDAS, LG  MS-74ML 422336 ARCHIVO DE METAL 3 GAVETAS 

707632 GABINERA DE MADERA SEGUN 
CARCTYERRISTICAS YN 
ESPECIFICAIONES 

422355 MESA P/MICROCOMPUTADORA 

755803 MESA DE PLASTICO 422363 ESCRITORIO TIPO ESCUADRA 

755819 SILLA DE PLASTICO 422364 ESCRITORIO TIPO ESCUADRA 

755826 SILLA DE PLASTICO 433112 SILLA DE METAL TIPO ESPERA 

755829 SILLA DE PLASTICO 433113 SILLA DE METAL TIPO ESPERA 

755835 SILLA DE PLASTICO 545169 CALCULADORA ELECTRONICA, CANON 12DG 

755841 SILLA DE PLASTICO 545173 CALCULADORA ELECTRONICA, CANON 12DG 

755845 SILLA DE PLASTICO 547798 VITRINA DE MADERA CON PUERTAS 

755899 SILLA GIRATORIA -RECLINABLE 
ERGONOMICA COLOR NEGRO 

562807 ESTANTERIA 

857216 AIRE ACONDICIONADO 12000 BTU 
CONSULTORIO 3 

562808 ESTANTERIA 

920110 MESA PARA COMEDOR 562810 ESTANTERIA 

920111 BANCO DE MADERA PARA COMEDOR 583456 SILLA ASIENTO VINIL 

920112 BANCO DE MADERA PARA COMEDOR 583459 SILLA ASIENTO VINIL 
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920113 BANCO DE MADERA PARA COMEDOR 585859 ARCHIVO TIPO CARTA 

920114 BANCO DE MADERA PARA COMEDOR 585860 ARCHIVO TIPO CARTA 

920115 BANCO DE MADERA PARA COMEDOR 679549 ESTANTERIA 

920116 BANCO DE MADERA PARA COMEDOR 679550 ESTANTERIA 

920117 BANCO DE MADERA PARA COMEDOR 679551 ESTANTERIA 

920118 BANCO DE MADERA PARA COMEDOR   
920119 SILLA FIJA PARA ESPERA   
920120 MESA PEQUENA DE MADERA   
920121 MESA DE MADERA  TAMAÑO MEDIANO   
972246 DOPPLER FETAL MARCA HUNTLEIGH   
421105 MOSTRADOR C/FREGADERO EN L.-   
237957 MAQUINA DE ESCRIBIR MANUAL   
421118 ESTANTE DE MADERA   
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Lic. Ronny Monge Sandí                              Lic. Gerardo Chavarría Ramírez  

               Administrador                                  Contratación Administrativa  
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